
Ingresos brutos

(-) Costo computable

Renta bruta

(-) Gastos

(+) Otros ingresos

Renta neta

(+) Adiciones

(-) Deducciones

Pérdidas tributarias compensables

Renta neta imponible / Pérdida

Impuesto resultante

(-) Créditos

Saldo a favor del fisco o del contribuyente

La determinación del impuesto anual de Tercera Categoría para los contribuyentes acogidos al Régimen 
General o Régimen MYPE Tributario –RMT se encuentra sujeta a la siguiente estructura:

(-)

2025

DECLARA Y PAGA
ESQUEMA GENERAL DEL IMPUESTO

A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA


